
Acta Sesión 109° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 28 de octubre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

109 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente comenta que tomó contacto con el asesor del gabinete del Subsecretaria de 

Educación Superior, don Aníbal Guerrero, quien le confirmó que se encuentran analizando 

la resolución dictada por la Contraloría General de la República, de manera de determinar 

las acciones que tomaran a propósito de ella. 

 

Agrega que fue notificada de la resolución exenta N°5550, de 22 de octubre de 2021, de la 

Subsecretaría de Educación Superior, en la que autoriza el funcionamiento remoto de la 

Comisión mientras se mantenga la alerta sanitaria establecida por el decreto N°4 de 2020 

del Ministerio de Salud.  

Los comisionados acuerdan reconocer la gestión del asesor jurídico, señor Romero, en la 

dictación del citado acto administrativo.  

 

II. Temas de estudio procedimentales 

 

Se revisan algunos de los puntos discutidos en sesiones anteriores a propósito de ciertos 

aspectos procedimentales relevantes del primer proceso de regulación de aranceles, a fin 

de contrastarlos con las materias tratadas en la resolución dictada por la Contraloría 

General de la República.  

 

Se encomienda al asesor jurídico, señor Romero, realizar una minuta en la materia para 

presentar en la próxima sesión, incluyendo los reclamos realizados por las instituciones 

profesionales DUOC e Inacap.  



 

III. Temas de estudio metodológicos 

 

Se analizan y discuten diversos temas planteados en las últimas sesiones, a través de 

presentaciones y minutas realizadas por los comisionados. 

Existe consenso en lo valioso de dichos aportes con miras a robustecer el marco 

metodológico de futuros ejercicios de fijación de aranceles, por lo que se propone evaluar 

la posibilidad de realizar una sistematización y concordancia de los temas tratados. 

Se encomienda a la Presidente, señora González, y a los Comisionados señores Muga y 

Salazar, desarrollar un borrador con el fin de presentarlo en próximas sesiones. 

 

IV. Aprobación actas anteriores 

 

Se revisan y aprueban las actas de las sesiones números 105 y 106, de 21 y 30 de septiembre 

de 2021, respectivamente. 

 

V. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el martes 09 de noviembre, a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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